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Se declara texto oficial y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

or igen , publicadas en la Qiweta de M a n i l a , por 

lo lanto s e r á n obligatorias en su c u m p l i m i e n t o . 

(Superior Decreto de 2 0 de Febrero de 1 8 6 1 ) . 

— S e r á n suscntores forzosos á la Oaceta todos 

los pueblos del Arch ip ié lago er igidos c iv i l inf in te 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias . 

{Real órden de 2 6 de Setiembre de i 8 6 1 ) 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
ADMIXISTKACIO.N CIVIL. 

Reales órdenes . 
MINISTERIO DE ULTIUMAR.—N.0 139.—Excmo. Sr.— 

A los efectos prevenidos en los artículos 3.° y 4.° 
del Real decreto de i 4 dé Mayo de 1880, sobre 
aplicación á Ultramar de la Ley de patentes de inven-
cionde 30 de Julio de 1878; remito á V. E. 3 copias 
de testimonios de patentes de privilegios de invención 
concedidas á D. Carlos Clamoud, por "un procedi
miento del aire que alimenta la combustión de una 
llama por medio de la conductibilidad de una pieza 
melálica para hacer más intensos los efectos luminosos 
de aquella," á la Sociedad Guillermin y Compañía, 
por "otro procedimiento para la desinfección y con
servación de pieles y cueros de todas clases;" y á la 
Sociedad Conturat y Compañía, por '• perfecciona
mientos introducidos en los telares para géneros de 
punió sistema Nelsou."—Lo que de Real orden digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes, con inclusión de las tres precitadas copias.— 
Dios guarde á V. E. muclios años. Madrid 20 de Fe
brero de i 883.—N.me% de Arce.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 7 de Abril de 1883.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

D. Luis González Mar t ínez , Notario de este Colegio, de varios 
Ministerios etc., con vecindad y lija residencia en esta Capi ta l .— 
Doy fé: Que por e l Sr. 1). Teodoro Merly de Uurralde, de 46 
años de edad, casado, Ingeniero, de esta vecindad, s e g ú n c é 
dula personal de sesta clase que presenta y recoje expedida por 

1 Jefe e c o n ó m i c o de esta provincia en 19 de Octubre d e l r S i , 
bajo el n ú m e r o 5196, se me ha exhib ido , para que deduzca tes
timonio, el documento que l i tera lmente dice a s í : Patente de 
invención s in g a r a n t í a del Gobierno, en cuanto á la novedad, 
conveniencia ó u t i l idad del objeto sobre que recae.—D. J o s é 
buis Alvareda, Min i s t ro de Fomento .—Por cuanto 1). Cúr los Gia-
moud, residente en P a r í s , ha hecho presente en 26 de Julio 
úl t imo, que á fin de asegurar el derecho ú la e x p l o t a c i ó n ex
clusiva de u n procedimiento de ca lefacc ión p rév ia del aire que 
alimenta la c o m b u s t i ó n de una l lama por medio de la conduc
tibilidad de una pieza melá l i ca para hacer m á s intensos los 
efectos luminosos de aquella, desea obtener patente de i n v e n 
ción con arreglo á la Ley de 30 de Julio de 1878, y ha c u m 
plido con lo que se previene en la misma Ley; por tanto, S. M. 
se ha dignado conceder á D Carlos Clamoud derecho á la ex
plotación exclusiva de la mencionada industr ia en la forma des
crita en la memoria y planos unidos á esta patente como parte 
integrante de la misma y conforme en un todo con los ejemplares 
que obran en el Conservatorio de Ar tes , por el t é r m i n o de 20 
años contados desde hoy hasta igua l fecha del a ñ o 190-2 en que 
c o u c u i r á . — E s t e de echo se considera c ncedido para la P e n í n -
8ula, islas adyacentes y provincias de Ultramar. Para hacer en 
.estas provincias efectivo el derecho que concede esta patente 
con arreglo a! Real decreto de 14 de Mayo de 1880, los i n 
teresados d e b e r á n presentar un test imonio legalizado de la 
fBisma en el Minis ter io de Ultramar. T a m b i é n p o d r á n si lo pre-
'ieren presentar directamente e l referido tes t imonio, por sí ó 
por medio de representante á los Gobernadores Generales de 
las provincias ul tramarinas en cuyo t e r r i t o r io quis ieran ejercer 
su industria.—Esta patente de la que d e b e r á tomarse r a z ó n en 
el Conservatorio de Ar tes , s e r á de n i n g ú n valor y por consi
guiente caduca rá la c o n c e s i ó n si e l citado interesado no acre-
mta ante el Director del Conservatorio de Artes en el plazo de 
"os años contados desde esta fecha, y con las formalidades que 
Previenen el ar t . :-{8 y siguientes de la citada Ley que ha puesto 
^Q prác t ica el objeto de la patento estableciendo una nueva 
¡ndustr ia en e l pais .—Madrid 2;i de Noviembre de 1 8 8 2 , — J o s é 
L-UIS Alvareda.—Al m á r g e n , hay una rúb r i ca y u n sello en seco 
V11 que se l ee .—Minis te r io de Fomento.—Patente de i n v e n c i ó n 

tavor de D. Cár los Clamoud por « u n procedimiento de ca-

eiacciou prév ia del á i r e que al imenta la c o m b u s t i ó n de una 
UÜ KPor meclio te la conduct ibi l idad de una pieza me tá l i ca 
Se i •er in¿s intensos los efectos luminosos de aque l l a . "— 

tomó r a z ó n en e l regis t ro especial de p a t e n t e » de i n v e n c i ó n 
J a , ^ j i s e r v a l o r i o de Ar les , al fo l io 3 u l segundo coa e l n ú -
" ro á 3 1 H — M a d r i d 2á de Enero íle \m.—l\ Sec re t a r i a 

mon García Romero -Hay un sello en qe se lee.-Conservatorio de 
Artes.—Corresponde con su o r ig ina l i que me remi to , e l cual 
rubricado por mí devuelvo al Sr exlbente. V á instancia del 
mismo, expido el presente lest i nonioen este pliego de la clase 
d é c i m a , en Madrid á UJ de Febr ro e 1883.—Signo, firma y 
r ú b r i c a . — L u i s Gonzá lez M a r t í n e z . — L e a l L z a c i o n . — L o s in f rascr i 
tos Notarios del Colegio y d i s t r i t o de sla Capital vecinos de la 
misma, legalizamos el s igno, filma y r ú b r i c a que anteceden de 
nuestro c o m p a ñ e r o D. Luis Conzalez M a r t í n e z — M a d r i d l n de 
Febrero de 188;J.—Signo, firma y nbr ica .—Licenciado, Fran
cisco Moragas —Signo , firma y r ú b r i a —Ben i to Pastraaa.—Hay 
un sello del Colegio Notarial del t e r r lo r io de Madrid y un t i m 
bre m ó v i l . — E s cop i a .—El Director ¿ n e r a l , A. Mcrelles.—Hay 
un sello que dice: Minis ter io de UlLraaar, Di recc ión general de 
A d m i n i s t r a c i ó n y Fomento.—Es copia, Ruiz Mar t ínez . 

D. Luis Gonzá lez Mar t ínez , Notario de este Colegio de varios 
Ministerios etc. , con vecindad y lija residencia en esta Cap i t a l .— 
Doy fé que e l por Sr D. Teodoro Mejrty de Uurralde, de 46 a ñ o s 
de edad, casado. Ingeniero, de esta vecindad, s e g ú n c é d u l a per
sonal de sesta clase que presenta y recoje, espedida por el 
Jefe e c o n ó m i c o de esta provincia en 19 de Octubre de 1881 
bajo e l n ú m e r o 5196 se me ha exhibido para que deduzca tes-
t i tuonio el documento que l i t e ra lmer í t e dice a s í : Patente de i n 
v e n c i ó n s in g a r a n t í a del Gobierno en cuanto a la novedad, con
veniencia ó u t i l idad del objeto sobre que recae.—D. J o s é Luis 
Alvareda, Minis t ro de . omento .—Por cuanto la Sociedad Gui l ler 
m i n y Compañ ía resi.lentes enj P a r í s , ha hecho presente en 12 
de Agosto que á fin de asegurar el derecho á la exp lo t ac ión 

exclusiva Ue " u n procedimiento para la des in fecc ión v conserva-
c k m «i'í ¡MUÍTCO v V . U C I U J acvuiias uiusea" uesea obtener patente 
de i n v e n c i ó n con arreglo á la Ley de 30 de Julio de 1878, y 
ha cumpl ido con lo que se previene en la misma Ley; por 
tanto, S. M. se ha dignado conceder á la Sociedad Ga i l t e rmin 
y C o m p a ñ í a , derecho á la e x p l o t a c i ó n exclusiva de la mencio
nada indust r ia , en la forma descrita en la memoria unida á esta 
patente, como parte integrante de la misma y conforme en un 
todo con el ejemplar que obra en el Conservatorio de Artes , 
por el t é r m i n o de 20 a ñ o s contados desde hoy hasta igual fecha 
del a ñ o de 19 2 en que c o n c l u i r á , — E s t e derecho se considera 
concedido para la P e n í n s u l a , Islas adyacentes y provincias de U l 
tramar. Para hacer en estas provincias efectivo el derecho que 
concede esta patente con arreglo al Real decreto de 14 de Mayo 
de 1880, los interesados d e b e r á n presentar un tes t imonio le 
galizado de la misma en el Minister io de Ul t ramar . T a m b i é n 
p o d r á n si lo prefieren presentar directamente el referido tes t i 
monio por s í ó por medio de representante á los Gobernadores 
Generales de las provincias ultramarinas en cuyo t e r r i t o r io q u i 
sieran ejercer su indus t r ia . Esta patente de la que d e b e r á do
marse r a z ó n en el Conservatorio de Artes, s e r á de n i n g ú n valor 
y por consiguiente c a d u c a r á la c o n c e s i ó n si la citada Socie
dad no acredita ante el Director del Conservatorio de Artes 
en e l plazo de dos a ñ o s contados desde esta fecha y con las 
formalidades que previenen e l a r t í c u l o 38 y siguientes de la 
citada Ley que ha puesto en prác t ica el objeto de la patente 
estableciendo una nueva industr ia en el p a í s . Madrid 11 de 
Diciembre de 1882.—J. Luis A lva reda—Hay una r ú b r i c a al 
m á r g e n y un sello en seco en que se lee .—Minis ter io de Fo
mento.—Patente de i n v e n c i ó n á favor de la Sociedad G u i l l e r m i n 
y Compañía por " u n procedimiento p i ra la d e s i n f e c c i ó n y con
s e r v a c i ó n de pieles y cueros de toda» clases."—Se t o m ó r azón 
en e l regis t ro especial de patentes del Conservatorio de Artes 
a l fólio 2900, digo 293 segundo con el n ú m e r o 3-270.—Madrid 
19 de Enero de 1883.—El Secretario, R a m ó n Garc ía Romero .— 
Hay un sello en que so lee.—Conservatorio de Ar tes .—Corres
ponde con su o r ig ina l á que me remito el cual rubricado por 
mí devuelvo al Sr. exhibente .—Y á instancia del mismo espido 
el presente tes t imonio en este pliego de la clase d é c i m a en 
Madrid á l o de Febrero de 1883.—Signo, firma y r ú b r i c a . — 
Luis Gonzá lez M a r t í n e z . — L e g a l i z a m o s — L o s infrascritos Notarios 
de l Colegio y d i s t r i to de esta Capital, vecinos de la misma lega
lizamos el s igno, firma y r ú b r i c a que anteceden de nuestro c o m 
p a ñ e r o i ! . Luis Gonzá lez Mart ínez — M a d r i d 13 de Febrero de 
1883 —Moragas. Signo, firma y r ú b r i c a . — B e n i t o Pastrana.— 
Hay un sello del Colegio Notarial del t e r m o r i o de Madrid y 
un t imbre m ó v i l . — M i n i s t e r i o de Ultramar, D i r ecc ión general de 
A d m i n i s t r a c i ó n y Fomento —Es copia, Ruiz M a r t í n e z . 

Ü. Luis Gonzá lez M a r t í n e z , Notario de este C e l é g i o , de va
r ios Ministerios etc., con vecindad y fija residencia en esta Ca
p i ta l -—Doy fé: Que por el Sr D- Teodoro Merly de Uurralde, 
de cuarenta y seis a ñ o s de edad, ca?ado, Ingenie ro , de esta 
vecindad, s e g ú n c é d u l a personal de sesta clase que presenta 
y reaoje, expedida por el Jefe Econó nico de esta provincia en 
diez y nueve de Octubre de m i l ochocientos ochenta y uno, 
j)ajo el nóm, emo mil ciento aoveota y mt, 99 me lia exhi

bido, para que deduzca tes t imonio, el documento que l i t e r a l -
mevite, dice a s í . — P a t e n t e de i n v e n c i ó n , s in g a r a n t í a del Oo-
bierno en cua ito á la nove la I , conveniencia ó u t i l idad del 
objeto sobre que recae.—D. J o s é Luis A lva reda .—Mini s t ro dp 
Femento.—Por cuanto la Sociedad Conturat y C o m p a ñ í a , resi
dente en P a r í s , ha hecho presente en trece de Julio ú l t i m o 
que á fin de asegurar el derecho á la e x p l o t a c i ó n exclusiva de 
"perfeccionamientos^ introducidos en los telares para g é n e r o s 
de punto, sistema Nelson, , desea obtener patente de i n v e n c i ó n 
con arreglo á la Ley de treiftta de Julio de m i l ochocientos 
setenta y ocho, y ha cumplido con lo que se proviene en la 
misma Ley; por tanto, S. M. se ha dignado conceder á la So
ciedad Conturat y Compañía derecho á la ex lotacion exclusiva 
de la mencionada industr ia en la forma descrita en la memoria 
y plano unidos á esta patente, coma parte integrante de la 
misma, y conforme en un todo con los ejemplares que obran 
en e l Conservatorio de Artes , por el t é r m i n o de diez a ñ o s 
contados desde hoy hasta igual fe.íha del a ñ o de m i l ocho
cientos noventa y dos en que conc lu i r á —Este derecho se c o n 
sidera concedido para la P e n í n s u l a , islas ad.acentes y p r o v i n 
cias de Ul t ramar . Para hacer en estas prov .uc ias e lect ivo e l 
derecho que concede esta patente, con arreglo al Real decreto 
de c a t ó n . » de Mayo de mi l ochocientos ochenta, los interesados 
d e b e r á n presentar un tes t imonio legaliza lo de la misma en el 
Minis ter io de Ultramar. T a m b i é n p o d r á n si lo prefieren, p re 
sentar directamente e l referido tes t imonia , por s í ó por 
medio de representante, á los Cobernadores Genera es 
de las provincias Ultramarinas en cuyo t e r r i t o r io quisieran ejercer 
su indus t r ia .—Esta patente, de la que d e b e r á tomarte r a z ó n 
en e l Conservatorio de Artes , se rá de n i n g ú n valor, y por 
consiguiente, c a d u c a r á la consesion, si la citada Sociedad no aere-
dita ante el Director del Conservatorio de Artes en el plazo 
ña dns a ñ o s contados desde esta fecha y con las forma
lidades que previenen e l a r t í c u l o treinta ' y ocho v s i 
guientes de la citada Ley, que ha puesto en p r á c t i c a el objeto 
de la patente estableciendo una nueva industr ia en e l país . — 
Madrid v e i n t i t r é s de Noviembre de m i l ochocientos ochenta y 
d o s . — J ó s é Luis Alvareda .—Al m á r g e n hay una r ú b r i c a y sello 
en seco en que se lee .—Minis te r io de Fomento.—Patente de 
i n v e n c i ó n á favor de la Sociedad Conturat v Compañ ía por 
perfeccionamientos in t roducidos en los telares para g é n e r o s do 
punto sistema N e l s o n . - -Se t o m ó r a z o n e n el regis t ro especial 
de patentes de i n v e n c i ó n , del Conservatorio de Artes a l fóíio 
trescientos uno segundo con el n ú m e r o dos mi l trescientos — 
Madrid ve in t ic inco de Enero de m i l ochocientos ochenta y t res .— 
El Secretario, R a m ó n García Romero.—Hay un »ello en que se 
lee.—Conservatorio de Artes —Corresp mde con su o r ig ina l á 
que me remi to , e l cual rubricado por mí devuelvo al s e ñ o r e x h í 
beme. Y á instancia del mismo expido el presente tes t imonio 
en este pliego de la clase d é c i m a en Madrid á quince de Fe
brero de m i l ochocientos ochenta y t res .—Si^no, firma y r ú 
br ica .—Luis G o n z á l e z M a r t í n e z . — L e g a l i z a c i ó n - L o s insfrascritos 
notarios del Colegio y d i s t r i t o de esta Capital, vecinos de la 
misma legalizamos el s igno, firma y rúbr ica que anteceden de 
nuestro c o m p a ñ e r o D. Luis G o n z á l e z Mar t í nez . Madrid quinee 
de Febrero de m i l ochocientos ochenta y t r e s . - L i c e n c i a !o F ran 
cisco Moragas.—Signo, firma y r ú b r i c a . — S i g n o , firma v r ú 
br ica .—Beni to Pastrana — H a y un sello del Colegio Notar ia l d e l 
t e r r i t o r io de Madrid , y un t imbre m ó v i l . — E s cop ia .—El D i 
rector general, A. Merelles - -Hay un sello que dice: Ministerio 
de Ultramar Diré c ion general de A d m i n i s t r a c i ó n y fomento.— 
Es copia, Ruis Mar t ínez 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Vacante la plaza de Médico titulai' de la provin
cia de Batangas, por renuncia del que la desem
peñaba, el Exmo. Sr. Gobernador General por acuerdo 
de esta fecha se ha servido disponer se provea por 
concurso entre los Doctores y Licenciados en la 
Facultad de Medicina y Cirujía residentes en las 
Islas, prefiriendo de entre los mismos, el mejor 
título, los mejores servicios los buenos antecedentes 
oficiales y particulares y todo cuanto pueda ga
rantizar la idoneidad y moralidad para el buen 
desempeño indispensable de la misma, á cuyo fin 
los que aspiren á ella, presentarán sus solicitudes 
al Gobierno General por conducto de esta Dirección, 
dentro del término de veinte dias que se contará 
desde la primera inserción de este anuncio, acom
pañadas de los documentos que determina la Real 
orden núm. 193 de 31 de Marzo de 1876, pu-
Wrcado en la Gmto úe 20 de Jamo sísmnle y 
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dictada como complemento al Real Decreto número 
488 de la misma fecha. 

Manila 31 de Julio de 1883.—El Subdirector, 
R. de Vargas. 2 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

En vista del oficio del Alcalde mayor de Tayabas 
fecha 10 del actual, participando la desaparición de la 
epidemia colérica en aquella localidad; el Excmo. Sr. 
Gobernador General ha tenido á bien por acuerdo de 
hoy disponer, sea declarada limpia la mencionada pro
vincia. 

Lo que se anuncia» la Gaceta oficial para conoci
miento del público. 

Manila 17 de Agosde 1883. 
Ruiz MARTÍNEZ. 

Pare miiilar. 
SEIWIGIO DE LA PVZA PARA EL 18 DE AGOSTO 

3E 1883. 
Jefe de dia de intra extramuros.—El Comandante D. 

Antonio Gurdiel.—Imíinaria.—El Comándame D. José 
Diaz Várela. 

Parada, ios Cuerpo:de la guarnición.—Visita de Hos

pital y provisiones y Sargento para paseo de enfermos, 
Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador mili
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte
rino, José Pregó. 

Anuncios oliciales. 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 

El sábado 18 del actual á las diez de su mañana, se 
venderá en pública subasta en esta Secretaría un carabao 
declarado de comiso. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun
cia en la Gaceta oficial para condcimiento del público. 

Manila 16de Agosto del883.—P. 0., Gerardo Moreno. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M. N . Y S. L 
CIUDAD DE MANILA. 

Relación de las alhajas procedentes de la Gasa Agencia de Empeños de D. Ricrdo 
G. González, vendidas en pública almoneda el 6 de Julio de 1883, por el Malillo 
de los Sres. Genato.y Comp., ante el Escribano público D. Eustaquio Y. de Menoza; 
á saber: 

N ú m e r o 
de la 

papeleta. 

26o2 

44984 
449».t) 

44998 

45o45 

4oo6o 

45o74 

4 5 1 o l 

45112 

45154 
45245 

4528o 
45286 
45355 

45454 

45546 

45368 
45569 
45575 

43591 
45614 

45646 
4o()63 
45667 

45709 
457^5 

45781 
46809 
459U6 
45932 
45931 
45962 
45988 

45990 

46148 

46162 
46178 
46230 

DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

Un par broqueles de oro con dos br i l lantes peque
ñ o s , o t ro par broqueles de oro uon 18 perlas p e q u e ñ a s 
y seis perl i tas , otro par broqueles de oro esmaltado, 
o t ro par broqueles de oro con dos piedras falsas, 
tres pares broqueles de oro y cora l , un par d o r m i 
lonas de oro con dos perlas p e q u e ñ a s y perl i tas , o t ro 
par dormilonas de oro con dos piedras falsas, dos 
pares broqueles de oro con v i d r i o , dos cruces de oro 
con piedras falsas, un ani l lo de oro esmaltado con un 
ópa lo imitado y turquesas, o t ro an i l lo de id con cinco 
perlas p e q u e ñ a s , dus anil los de i d . uno de ellos con 
piedra falsa, u n rosario corto de v i d r i o y oro con lazo 
de tumbaga y re l icar io de cobre, una cadenita de o ro , 
una chapa de oro con u n coral . 

Un par areles de oro con perlas p e q u e ñ a s y perl i tas. . 
Una peineta de plata y oro con perl i tas , diez pares 
areles de oro, seis pares areles de i d . con peri l las , 
un par aretes de i d . con turquesas, un par broqueles 
de i d . con dos b r i l l an l i t o s , un par broqueles de i d . 
con turquesas, cuatro peinetas de cangelon y oro con 
corales y perlitas, un rosario de plata dorada, cuatro 
coronitas de plata, diez y siete anil los de oro con pie
dras falsas y perlitas y otros 7 i d . de i d . con piedras 
falsas 

Una peineta de carey con o ro , u n re l icar io y lazo de 
oro , un an i l lo de oro con tres perlas p e q u e ñ a s y un 
guardapelo de oro . 

Una peineta de plata y oro con perli tas y -dos clavos 
de i d . i d . con i d . 

Un an i l lo de Oro Con un dinmnntc pcquoño y diama*. 
t i los y otro i d . de id con piedra falsa y d iaman l i lo . . 

Dos peinetas de carey con p ro , uno de ellos con pelo, 
u n rosario de avalorio y oro con lazo y cruz de plata 
dorada y un ani l lo de oro con piedra falsa. 

Un rosario de avalorio y oro con lazo y re l icar io de 
plata dorada y avalorios. 

Una peineta de carey con oro, un b o t ó n de oro con una 
perla p e q u e ñ a , cuatro mancuernas de oro y cuatro i d . 
de tumbaga. 

Un an i l lo de oro con tres perl i tas . 
U n par aretes de oro c ó n perlas p e q u e ñ a s y per-
l i t as . 

Un an i l lo de oro con tres perlas p e q u e ñ a s . 
Dos botones de oro con dos perl i tas. 
Dos botones de plata dorada con piedras falsas y dos 
gemelos de i d . i d . con i d . i d . 

Una p e í n e l a de carey y oro con perl i tas , un clavo 
de plata y oro con algunas perli tas y u n par aretes de 
oro . 

Una peineta de carey con oro y un par aretes de t u m 
baga. 

Un alfiler de oro con perlas p e q u e ñ a s . 
U n par areles de oro con turquesas. 
Una peineta de carey con tumbaga, dos pares a r e t i -
tos de tumbaga. 

Dos botones de oro con dos perlas. 
Una peineta de carey con oro, un alfiler de oro con 
piedra falsa, u n par areti tos de tumbaga y una he-
v i l l a de plata. 

U n an i l lo de oro con piedra falsa. 
Tres botones de o ro . 
U n rosario de madera y oro con lazo de oro y r e l i 
cario de oro y pelo. 

Un alfder de oro con peri l las y dos botones de oro . 
Un rosario de madera y oro con lazo de tumbaga y 
re l icar io de plata, u n rosario cor lo de coral con 
padrenuestros de o ro , una peineta de carey con o ro , 
u n alfiler de oro con piedras falsas, una cadenita de 
oro con cruz de oro esmaltado. 

Una peineta de carey con oro y un ani l lo de tumbaga. 
Un ani l lo de oro con tres perl i tas. 
Un rosario de madera y oro con lazo de oro . 
Una leontina de oro con guardapelo de i d . 
Un b o t ó n de oro con u n diamante p e q u e ñ o . 
Dos botones de oro con dos br i l lantes p e q u e ñ o s . 
Una peineta de carey y oro con v idr ios y perl i las , u n 
par broqueles de oro con v idr ios j perl i tas , un alf i 
ler de i d . i d . con i d . i d . 

Una peineta de carey y oro con corales v siete aretes 
de tumbaga. 

Dos botones desiguales de oro con una perla p e q u e ñ a 
y perl i tas. 

Un rosario de madera y oro con lazo y cruz de o ro . 
Dos cucharas de plata. 
Un an i l lo de oro, una roseta de plata con seis chispas 
de b r i l l an te . 

Dos cucharas de plaia, ' 

Costo del 
e m p e ñ o . 
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e m p e ñ o . v e n d i ó . la prenda 

2 , , tr 

„ 1 , . 
>i 6 ,, 

»» 2 | | 
4'3 „ 
4*3 | , 

ii 1 o 
n i «I 

i i 5 i , 

1 2 „ 
2 2 10 

•i 2 

• i 2 
i» 4 i* 

„;< i , 

n 2 , , 

2 Í'I ii 

n 6 ii 

i i 1 i» 
n 7 , , 
II O II 

46298 Un alfiler de oro con peri l las y un an i l lo de oro con 
perl i tas. 

46310 Un an i l lo de oro con perl i tas . 
46314 Una peineta de carey con oro y pelo, un rosario de 

madera y tumbaga con lazo y re l icar io de tumbaga. 
46341 Dos botones de oro con dos diamanti tos 
46344 Un rosario de coral y oro con lazo y cruz de oro y 

corales, un par areles de oro con perlas p e q u e ñ a s y 
perl i tas , u n par broqueles de i d . coa v idr ios y dos 
perli tas 

46348 Dos pedazos de oro . 
46432 Un alfiler de oro con perlas p e q u e ñ a s y u n an i l lo de 

i d . con i d . i d . , 
46451 Un par broqueles de oro con per l i tas . 1 
46457 Una garganti l la de oro 
46350 Un ani l lo de oro con perl i tas . 
46531 Una peineta de carey con o ro , un rosario de madera 

y oro con lazo y rel icario de tumbaga. 
46548 Un ani l lo de oro con una perla. 
46394 Dos anil los de oro con perlas p e q u e ñ a s . 
46614 Dos botones de oro con per l i las . 
46619 Una peineta de carey con oro y piedras falsas, dos 

clavos de plata y oro con i d . i d . , un par broqueles 
de oro con i d . i d . , un alfiler de i d . con i d . i d . , una 
gargant i l la de oro con cruz de i d . y perlas peque
ñ a s , dos pares broqueles de oro con perli las y dos 
alfileres de i d . con i d . i d . 

46622 Un ani l lo de oro con un b r i l l an te p e q u e ñ o y siete b r i 
l l an l i t o s . 

46628 Un par aretes de oro con perlas p e q u e ñ a s y per l i tas , 
otro par aretes de i d . con piedras falsas y per
i l las y tres botones de oro con tres perlas pe
q u e ñ a s . 

46629 Cinco peinetas de carey con oro, u n rosario de ma
dera y oro con lazo de i d . re l icar io de oro y pelo 
y u n an i l lo de oro con perlas p e q u e ñ a s . 

46640 Un an i l lo de oro con piedra falsa y dos perl i tas . 
4Ó670 Dos anil los de oro con una turquesa y tres perl i tas. . 
-*S7a<; U n a pomo ta d« c a r e y o.on. oro y un par areles Ue 

oro con perl i tas. 
46737 Un an i l lo de oro con perlas p e q u e ñ a s . 
43746 Una peineta de carey y oro con corales, otra i d . 

de plata y oro con i d . , 2 clavos de id i d . con i d . 
y una peineta de carey con oro y pelo y un par 
broqueles de oro y pelo y un alfiler de i d . de i d . , 
2 pares broqueles de oro con corales y un alfiler 
de i d con i d . y un an i l lo de oro con piedra falsa 
y perli tas y o t ro i d . de i d . con 2 perl i tas y un 
guardapelo de oro . 

46752 Un par aretes de oro con piedras falsas y perli tas 
y o tro i d . i d . de oro y pelo. , 

46770 Un an i l lo de oro con perl i tas . 
46798 Una peineta de plata y oro con perlas p e q u e ñ a s 

y perl i tas 
46802 Un ani l lo de oro con 3 perl i tas . 
46829 Dos botones de oro con perlas p e q u e ñ a s . 
4683u Una peineta de carey con oro y pelo y un par aretes 

de oro y pelo. 
46876 Una peineta de carey con oro . 
46932 Dos clavos de plata y oro con perlas p e q u e ñ a s y 

un par aretes de o ro con i d . i d . 
47018 U.i an i l lo de oro con perl i tas. 
47032 Una peineta de carey con oro y un par aretes de o ro . 
47049 Un an i l lo de oro con perlas p e q u e ñ a s . 
471oo Una peineta de carey con oro y un rosario de coral 

y oro con lazo y cruz de plata dorada 
47 lo3 Lna peineta de carey con oro y u n rosario de ava

lor io y oro con lazo de i d . y re l icar io de plata dorada. 
47449 Un an i l lo de oro con un b r i l l an te p e q u e ñ o y b r i l l a n -

t i l o s . , 
47452 Un clavo de p'ata y oro con perl i tas. 
47454 Un ensarto de padrenuestros d e i ro paquisap y u n 

lazo y 2 rel icarios de oro y un b o t ó n de oro con 
una pe r i l l a , o t ro i d . i d . con v i d r i o . 

47559 Una peineta de carey con oro y u n par aretes de oro 
y per l i tas . 

47164 Do» peinetas de plata y oro con perl i tas . 
47186 Una peineta de carey con oro y un rosario de ma

dera y oro con lazo y cruz de i d . y un alfiler de 
oro con perl i las y u n b o t ó n de oro con piedra falsa. 

47794 Un rosarlo cor lo de madera y oro con lazo de i d . 
re l icar io de oro y pelo. 

47493 Un an i l lo de oro con perl i tas . 
472oo Un par aretes de oro y u n lazo y cruz de oro y n á c a r . 
47218 Dos clavos de plata y oro con perlas p e q u e ñ a s . . 
47267 Un ani l lo de oro con un br i l l an te p e q u e ñ o . 
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Manila 6 de Julio de 1883.—Genato y Comp.—Ricardo C. G o n z á l e z . 
Yo e l infrascrito Escribano doy fé que he presenciado la almoneda de alhajas celebrada eü 

esta fecha en la Casa-Agencia de e m p e ñ o s de D. Ricardo C. Gonzá lez sita en la calle de Jólo nú
mero 17, y que las alhajas en ella vendidas son las mismas \ á los precios consignados en la rela
c ión predente.—Manila fecha u t supra —Eustaquio V. de Mendoza. 

Lo que de ó r d e n de l Excmo. Sr. Corregidor Vicee-presideate, se anuncia en la Gaceta oñcialfM 
general conocimiento . 

MtiRila 18 de Mo cte ia^.-Bem^diao MIINW. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
1 DE FILIPINAS. 

diez de la mañana del dia 23 del actual en el 
A S je e&ta Aduana, se venderán en pública subasta 

j.ggistio^ ^ s ^e 0p|0^ illc|uso su envase, con peso 

cieliq Só^amos 4J20 gramos, bajo el tipo en progre-
ê endenté de 432 pesos, con la advertencia de que 
sion aS cancía ha de ser exportada ó vendida por el 
^ ^ • " d o / á un contratista, quedando en tanto en de-
c0a1fo en los Almacenes de este Centro. 
• lanite 16 de Agosto de 1883.—El Administrador Cen-
tral,Vargas. 3 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Secretaría. 

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Sr. 
r tro Jete de la Sección de atrasos de este Tribunal, 

ta Hamaly emplaza á D. Emilio Godinez y Esteban 
SE C1Q 'santiago Gonzalo y Llórenle, Administrador é In-
J ÍLn"tor respectivamente que han sido de la provincia 
T^U Union, sus apoderados ó herederos si hubiesen 
Hlecido, para que en el término de treinta dias contados 
A -de la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial, 

iinarezcan en esta Secretaría general, por sí ó por 
COídio de encargados á recoger y contestar los pliegos 
de calificación de reparos deducidos en el exámen de 
, cuenta del Tesoro de dicha provincia, correspon
diente al mes de Agosto de -1874, presupuesto de 
1874-^; en ^ inteligencia que, de no hacerlo, con 
contestación ó sin ella, se dará al expediente el trámite 

e proceda y les parará el perjuicio que hubiere lugar. 
Manila 16 de Agosto de 1883.—El Secretario general, 

Francisco A. Santisteban. 3 

GASA CENTRAL- DE VACUNACION. 
El miércoles 22 del presente mes, á las odio de la 

mañana se administra la vacuna. 
Manila 16 de Agosto de 1883.—Dr. Lazcanótegui. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 
Pueblos. Homb.s Muje. ' N i ñ o s . N iñas . To ta l . 

Tondo, naturales. • •, 2 2 4 
Id., mestizos. • . ••. »• 1 4 2 

Binondo, naturales. . , , , , 2 3 5 
Id., mestizos. . , , „ , , 2 2 

Sun José. • <> •« 3 3 
Sia. Cruz, naturales. • 1 2 3 

Id., mestizos. . , . , , 1 4 2 
Quiapo • f« rt 4 2 3 
Sampaioc. . , , „ , , 2 2 
San Miguel. . ». . 4 4 
S. Fernando de Dilao. „ , , 2 4 3 
Ermita. • »• 4 3 4 
Hálale. ' „ „ - 3 3 
Parañaque. . M » . »> •» »» 
Pineda. . „ „ 4 4 2 
Las Piñas. . „ „ 
Sania Ana. . ' „ ,» „ 
San Pedro Macati. . u »• 
f^sig. » ft it ti •« 
Paleros. • , , M , , 
Taguig- . i'* 
ílunlinlupa. . „ 
Pandacan. . „ „ „ „ 
Manquina. . „ „ t í „ 
San Mateo. . „ „ „ „ 

E,alooc,an- . M H 
™ ^ n . H „ „ 
!FLLABOD. . » „ 
Javotas. . „ „ 4 2 3 
aovaliches. . „ „ „ ' „ 

Manila 43 de Agosto del883.-El p r imer Vocal de t u rno , 
Dr. Emilio Lazcanó i egu i . 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

i Habiendo dispuesto el Excmo. Sr. Presidente de 
lá Junta Económica del Apostadero se aplacen jjgfa 
el 27 del actual á la misma hora fijada las subastas 
lúe deben tener lugar en el dia de hoy ante la ex
presada Corporación, por no poder reunirse esta á causa 
el roal tiempo, se anuncia de órden superior para 

S a 3 ^ 0̂S ^Ue <lu'ei"an tomar Parte en dichas su-

Manila 17 de Agosto de 1883.—Francisco Vila. 2 

anim •acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
lasn a' Público i"6 el dia 12 del entrante Setiembre á 
ijiin^evede su mañana, se sacará á licitación pública el su-
en e] J0 de 4 lotes de materiales y efectos que se necesitan 
s'on v e-n?' ̂  ^av.lte' Pard compleiar repuesto de previ-
jl nlf Satls*ace1, pedidos autorizados, con estricta sujeción 
cuyQ e§0 de condiciones que á continuación se inserta, 
^ pro lfn̂ r* luSar en el dia hora y arriba citados ante 
6enerafla ta ^ue se reun"'i en â casa Comandancia 

ba|tgS Personas que quieran tomar parte en dicha su-
en Dj-P1,esentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, 
acoi¿p50! cerrados, estendidas en p;ipel del sello 3.o y 
no serán H 8 —'(iocumento de depósito, sin cuyos requisitos 
êgos ^^^ibles; y se advierte que en el sobre de dichos 

Posicinn 1 • ,esPre3ar8e el servicio, objeto de su pro-
Manil W la riibrica del interesado. 

* m * 7 de Agosto de 1883 . -m 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cate.—Pliego 
de condiciones üajo las cuales se saca d lidtdon [pública 
el suministro de ios matenales y efectos que ,n necesasios 
en este Arsenal, para completar repuesto de pmston y sa
tisfacer pedidos autorizados. 

1. a La licilacion tiene por objeto el suimistro de los 
materiales y efectos compreniidos en la relpion que se 
acompaña al presente pliego, y para facilitarl se divide el 
servicio en los cuatro lotes que la uisma rtílíion expresa, 
cada uno de los cuales puede contratarse searadamente. 

2. a Los precios que han de seivir de pus para la 
subasta y las condiciones que han de reunir Is materiales 
y efectos para ser admisibles, son las que se íñalau en la 
citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar anie la Junta ¡conómica de 
este Apostadero, el día y hora que se anudarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las pi oposiciones habrán de redactase con suje
ción al unido modelo estendidas en papel di sello 3.0 y 
se presenlarán en pliegos cerrauos al i'ies.denis de U Junta. 
Al mismo tiempo que la proposición, pero fera del sobre 
que la contenga, entregjra c¿.da ncitador un ocumento que 
acredite haber impuesto en la Tesorería Gniial de Ha
cienda publica de éstas Islas, en metálico ) valores ad
misibles por la legislación vigente, á los ipos que esta 
tenga establecidos, las cantidades siguiente: 

Para e. primer lote. . . 22'39 psos. 
„ ,, segundo „ . . 62'á8 „ 
„ „ tercero ,, . . 19'87 ,, 

,, cuarto „ . . 27-67 ,, 
Si los depósi os á que se refiere el párrío anterior se 

hiciere en la Administración de Hacienda de davile, habrán 
ue ser precisamente en metálico 

5. a Si por resultar pioposiciones iguale; en algún kte 
hubiere que proceder a licitación oral entre los autores de 
el.as, se entenderá que renuncian al derechc a la puja los 
que abandonen el local sin aguardar la adjudcacion, la cuol 
tendrá lugar por el órden preferente de nuneracion de los 
respectivos pliegos, en el caso de que todos ios inleresddos 
se negasen á im jorar SLS ofertoS. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarái. en ia misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

tt.a E l lidiador á cuyo favor se adjudique en defi
nitiva el remat--, imponará como fianza para responder üel 
cumplimiento de su compromiso, en la Teaorería Central 
de Hacienda y en la forma que establece la condición 
cuarta, las cantidades siguientes: 

Para el primer lote. . . 44*79 pesos. 
„ „ segundo „ , . 124 76 „ 
, , tercer . . 39'7o 

„ cuarto , . b5'34 ,, 
Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se 

halle solvente de su compromiso. 
7.a E l contratista p.esentará eu el Almacén de recepción 

de este Arsenal, acompañadas dejas facturas guias que es
presa ei art. 17 dei Reglamento para la Go..tabLidad üei ma
terial de 10 de Enero tte 1873, todos los materiales y efectos 
que soan objeto ue su controlo, y precúameute dentro üei 
plazo üe 30 üias contados desde la fecha en que otorgue la 
escritura. 

!ái del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que üetermiua el Reglamento de Go-itabiltuad vigente, re
sultaren iuadmisibies los materiales y eLciOi presentados, 
por no reunir las condiciones esiipuiadas, se obliga el con
tratista k reponerlos en el plazo ue quince dias, á partir de 
la techa del reconocimiento, y á retirar del Arsenal eu elier-
mino de un día, ios desechados, pues, de lo contrario, 
piocederk la Aumimsiracion á ve.iderlos por cuenta del in-
lereaado, reservándose el diez por cierno del producto, por 
razón de multa, m*6 el importe üe ios gas ios que la venta 
origine. 

b.a Se considerará consumada la falta de cumplimiento, 
por parte del contratista: 

l.o tmando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en ei plazo que establece la condición sétmaí 

2.0 Guando presemaaos en dicho piazo y siéndole 
rechaaados, no ios repusiere dentro del término que esta
blece también la condición de referencia; 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo 
le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contrát ala la multa de uno por 
ciento sobre ei importe, al precio de adjudicación de los 
mat nales y efectos comenidos en el lo.e de que se trate 
por cada dia que demore cualquiera entr.ga por cuenta del 
mismo lote ó la reposición de los desechados, despue^del 
vencimiento de los p azos que para uno y otro objeto es
tablece la condición 7 a; y si la uemora excediese en el 
primer caso, de diez dias, ó de cinco días, en el segundo, 
se rescindirá el contrato del lote á que corresponda la 
falta, adjudicándose la fianza respecuva á favor de la 
Hacienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

10. En ei tercer caso de los expresados en ia con
dición 8.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida 
de ia lianza, que se adjuaiCirá á favor de la Hacienda, en 
pena de ia inejecución uel servicio, aun cuando no naya 
perjuicios que indemnizar al Estado. 

1 P a r a los efectos de las cláusulas anteriores, y de la 
penalidad que por ellas se impone al contratista, se de-
claia que se considerará cumplimiento el contrato, aun 
cuando resultaren sin emregar materiales ó efecios por va
lor de cinco por cieiito del importe total del servicio subas 
tado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expeuirá por la Ordenación uel Apostadero l i 
bramiento de su importe á favor del contratista, gontra ^ 
Teeorem Central de Hacienda fdblica de esi.as igias. 

13. Si la cantidad á que ascienden los lotes que se ad
judique á un mismo rematante escediesen de 1500 pesos, 
le será exigido al adjudicatario el otorgamiento de escri
tura, conforme preceptúa la Keal órden de 6 de Octu
bre de 1866, en este caso el referido adjudicatario de
berá sufragar tolos los gistes del expediente de subasta 
que con arreglo á la precitada Real órden son los si
guientes: 

l.o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2 o Los que correspoBdan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, así 
como por el otorgam ento de la escritura y copia testimo
niada de la misma, y 

3.o Los de la impresión de treinta ejemplares de di ha 
escritura que ha de entregar el contratista para uso de las 
ofici ias en el plazo de 12 dias contados desde la fecha de la 
adjudic. cion. 

tín el caso de que 'a adjudicación no exija otorgamiento 
de escriluia porque no alcanza á la referida sumí de 
1500 pesos, el rematante estará obligado á presentar al 
Excmo. Sr. Ordenador del Apostadero dentro de los tres 
días siguientes al de la ndjudicacion del servicio el do
cumento que justifique la imposición de la fianza como 
también quince ejemp ares del periódico oficial en que se 
hubiere publicado el pliego de condiciones. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para e-te coniraío y su pública licitación las prescripciones 
del Re-̂ l Decreto de 27 de Febrero de 1852, y las gene
rales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, 
inseitas en las Gacetas de Manila núms. 4 y 36 del año 
de 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de G-vite 17 de Julio de 1883.—-El Contador 
de Acopios, Miguel Osen ie.—V.0 B.0—El Comisario del 
Arseu.l, Manuel áityar y CañiS.—Es copia, Vila. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N., vecino de. . . . domiciliado en ia calle .. 
núm en su nombre (ó á nombre de D. N. N., 
para lo que se halla competentemente autorizado) hace 
píeseme: Que impuesto del anuncio y pliego de condi
ciones ingertos en la Gaceta de Manda nüm.. . , de (fecha) 
para contratar materiales y efectos necesarios en el arsenal 
de Gavite, se comprom. te á llevar á efecto el servicio cor
respondiente al lote (tal) ó á los lotes (tal y cual) con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y por los preci s señalados como tî os para la su
basta en la relación unida al mismo (ó con baj i de tantos 
pesos y tantos céntimos por ciento en el lote tal, tantos en el 
cual etc.) (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia.—Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal d6) Cavile.—Relacioil de 
los materiales y efectos que se sacan á páblica subasta y de los 
precios aue.han de servir de tipos, condiciones facultativas y pla
zos de las entregas. 

Clases 
Ganti- de 
dades. un idad . Lote n ú m . i . 

I m p o r t e . 
Precio — 
t ipo . Pesos Cs. 

736 ' K g . Hierro forjado ó batido en 
planchas ó chapas Best Best 
de 5 á 7 m p n . . O'n 

47'990 — í d e m i d . ó i d . en cabilla o r d i 
nar ia de 12 á t 4 i d . . O'IO 

66 Idem i d . ó i d . en i d . i d . de 18 
á 2 0 i d . . 0 4 9 

1 N ú m . Ancla de h ie r ro de 4300 á 1200 
kg. exclusive en adelante. . 0 '20 

Lote n ú m 1 
800* M . Beta alquitranada de f .a de 64 

y oB m i m con peso ap rox i 
mado de 246 k g . 

gOO* — Idem i d . de 1.a de S2 y 46 i d . 
con i d . i d . de 180 ¡d, 

800 ' — Idem i d . de 2.a de 99 y 93 ¡d . 
con i d . i d . de 770 i d . | 

^000 ' ^ Idem i d . de 2 a de 88 y 82 i d . 
con i d . i d . de 700 i d . 

2004 Kg- Meollar blanco 

Lote n ú m . 3. 
i8 ' M . Correas de t r a s m i s i ó n para 

aparatos motores de 40 m i m 
de ancho exclusive (de goma). 

60 ' M . Correas de t r a s m i s i ó n para 
aparatos motores de 40 á 60 
i d . i d . (de id . ) 

25» — Idem de i d . para i d . i d . de 60 
á 80 i d . i d (de id . ) 

Lote n ú m 4. 
10 N ú m . Sillas de narra con asiento de 

reg i l l a . 
1 — Tina con arcos de cobre ó l a 

tón de 70 q m alto y 80 i d . 
d i á m e t r o . 

3 — Idem de madera con arcos de 
h ie r ro de 7 0 c m . a l t o y 73 c m . 
d i á m e t r o . 

2 _ Butacas de narra con asiento 
de regi l la . 

6 — Cuarterolas con arcos de 
h i e r ro . 

1 — L á m p a r a ó q u i n q u é de bronce 
ó l a t ó n con su bomba y tubo. 

3 »f Ollas de h i e ^ > 

0'60 kg, 

i d . 

i d . 

i d . 
0'5S 

'30 

13' 

166 '32 

9 4 1 

12 'o4 

260 ' „ 

447 '97 

447'60 

108 ' „ 

4 6 2 ' „ 

420 ' „ 
110 ' „ 

1247'60 

67 '50 

180 „ 

130 „ 

397 '50 

20 „ 

8 „ 

13 „ 

8 „ 

18 „ 

13 „ 

m 
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100 
•18 

o 

O'Ol 
0'-15 

1 — 

22 — 
1 — 

6 — 
6 — 
3 — 

2 — 

r> — 
2 — 

K — 
6 — 

6 — 
2 — 
3 — 
2 — 
9 — 
2 — 

2 — 
42 — 

4 — 

6 — 
378 

19 — 

5 — 

414 Pg. 
37 — 

1 
34 

1300 
1 

62 
44 

ÍJ'oOO 
6 

37 
10 

139 
2 
7 

230 

Nátti. 

Pg. 
K g . 

N u m . 
K g . 

Argollas de l a t ó n para cor t inas . 
Candados de h i e r ro . 
Formones de 16 á 2o m m . de 
boca. 

Gubia de 6 á 13 m m . d i á m e t r o 
de boca 

Hachas de h i e r r o . . 
L ima cuadrada bastarda de 306? 0'07 ca- ! 
á 330 o i f in . . ^ d a 2 o r a [ m ' 

Idem i d . i d . de 406 á 430 i d . . i d . 
Idem i d . i d . de 558 á 583 i d . . 
Idem m e d i a s - c a ñ a s musas de 
133 á 178 i d . 

Idem redondas bastardas de 
831 á 335 i d . 

I d . tablas i d . de 356 á 380 i d . 
Limas tablas musas de 230 á 
254 m m . 

I d . i d . i d . de 331 á 355 i d . . 
Idem tr iangulares bastardas de 
406 á 430 i d . ' 

I d . i d . musas de 331 á 355 i d . 
I d . i d . i d de 406 á 430 i d . . 
Mandarrias do h i e r r o d e 6 á 8 k g . 
M a n ó m e t r o s de baja p r e s i ó n . 
Mazas de h ie r ro de 4 á 6 k . 
Piedras de amolar inglesas de 
1 metro d i á m e t r o y 11 m m . 
grueso. 

T e r m ó m e t r o s para m á q u i n a . . 
Agujas para la m á q u i n a de co
ser obras linas 

Espejo con marco dorado hasta 
de 1000 cira cuadrados exclu
sive de 0 '74 d i m cuadrados. . 

Algalias de goma e l á s t i c a . 
Escobas de palma de mano. . 
Mechas de a l g o d ó n para l á m 
paras. 

Orinales de pedernal ó loza con 
tapa. 

Papel blanco o rd ina r io 
Idem de arena ó esmer i l para 
l i j a r . 

Idem de marca y marqu i l l a . . 
Idem filtro blanco. 
Pebetes. 
Reloj de c á m a r a . 
Tela de esmer i l n ú m s . 1 y 1 qa. 
A l g o d ó n en desperdicios. 
Idem para empaquetar. 
Mantas de lana para m a r i n e r í a . 
Estopa de bonote ó coco. 
F ie l t ro animal a lqui t ranado. . 
I dem i d . no a lqui t ranado. 
Hilas informes. 
Pelos de animales. 
C a r b ó n vejetal de (pino y cepa) 
bacauan tonelada. 

0440 

0*65 
2 '25 

i d . 

i d . 

i d . 
i d . 

i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
24 

27 '74 
3 '50 

15 ' 
4 '25 

0 '08 

0450 
0 '50 
O'Ol 

O'IO 

2 '03 
O'Ol 

0 '37 
0'87 
0 '02 
0 '32 e l : 

1 1 ' 
0 '05 
0 '50 
0 '79 
2 '20 
0 '20 
0 '12 
0 '75 
5* 

0 '30 

30* 

4 

8'10 

2 „ 
0 '65 

49450 
0 '92 

7'22 
9 '79 

1'49 

1<98 
5 '32 

1'42 
4 '97 

7 '22 
3 '96 
2 '40 
6 „ 

55 '48 
3 i ' 5 0 

30 „ 
8';)0 

0 '96 

0 '30 
3 „ 
3 '78 

1'90 

10M5 
4 ' 1 4 

4 '36 
0'.s7 
0'68 
4 '16 

44 „ 
3'10 

22 „ 
4 '34 

13'20 
14 '60 

1'20 
104'2;> 

40 „ 
2 '40 

6 '90 

553'44 

Condiciones facultativas. 
Lote n ú m . 1 . 

Las planchas s e r á n de iguales dimensiones y t e n d r á n sus mar 
cas correspondientes, d e b e r á n estar b ien calibradas y su s e c c i ó n 
s e r á compacta y uni forme s m indic ios de s u p e r p o s i c i ó n de capas 
Las superficies e s t a r á n completamente l impias de grietas, ampo
l las , fondas, etc. 

P o d r á n practicarse en ellas fcalalros equidistantes de u n d i á m e 
t r o s in producirse grietas. 

Las cabil las, su fractura en f r ió , p r e s e n t a r á un grano fino y tes-
tura muy h o m o g é n e a , p o d r á n practicarse en ellas en cal iente y á 
punzon / t a l ad ros de un d i á m e t r o igual al grueso separados unos 
de o t ros de una distancia igual á un d i á m e t r o s in que se agr ie ten 
sensiblemente; la parte en que vayan á hacerse los taladros, de
be rá reducirse precisamente á la mi tad del grueso por medio del 
m a r t i l l o , a l rojo rosa p o d r á n doblarse en á n g u l o recto y desdo
blarse s in que se produzca s e ñ a r d e r o tu r a . 

Para la a d m i s i ó n de dicuos materiales d e b e r á n hacerse todas las 
pruebas que la Junta de reconocimiento juzgue convenientes á l i n 
de asegurarse de su buena calidad: dichas pruebas son obl iga to
r ias , pero los encargados del recibo ó de l reconoc imien to , p o d r á n 
l i m i t a r s e á pract icar solamente las que consideran necesarias a l 
objeto antes c i tado, y se d e s e c h a r á n desde luego los materiales 
que no satisfagan á ellas ó que e l contra t is ta rehuse someter á 
prueba. 

Ancla de h ier ro .—Debe ser de super ior calidad y someterlos á 
las pruebas de reconocimiento que la Junta facultai iva de termine . 

El plazo para la entrega s e r á de t re inta dias y pora reponer lo 
rechazado quince dias . 

Lote n ú m . 2, 
Beta alqui tranada.—Deben ser de buena cal idad y estar b ien 

colchada y ras t r i l lada de la mena que se pide que debe ser igual 
en toda la l o n g i t u d de la pieza. Cada filástica debe sostener s in 
romperse u n peso de 45 k g . y conteniendo muy poco a l q u i t r á n . 

Meollar blanco.—Debe estar b i e n colchado y ras t r i l l ado de la 
mena que se pide que debe ser ig . l a l en toda la l o n g i t u d de la 
pieza s i n a l q u i t r á n . Cada filástica debe sostener s in romperse u n 
peso de 45 k g . 

El plazo para la entrega s e r á de t re in ta dias y para reponer lo 
rechazado quince dias. 

Lote n ú m . 3. 
Correas de t r a s m i s i ó n . — S e e n s a y a r á n s o m e t i é n d o l a s á uua gran 

p r e s i ó n ó b a t i é n d o l a s largo t iempo con u n m a r t i l l o con objeto de 
ver si la goma se agrieta lo que seria ind ic io de que estaba mal 
preparada 

D e b e r á n res i s t i r por lo menos 2 k i logramos de t e n s i ó n por 
railímetr© cuadrado de s e c c i ó n . 

Se e n s a y a r á n sj la g o n n entra en e fus ión á una temperatura 
infer ior á S00 grados c e n t í g r a d o s , e n caso af irmativo n o se con
s i d e r a r á las correas como de recibo. 

El plazo para la entrega s e r á de t re in ta dias y para reponer lo 
rechazado quince dias. 

Lo te n ú m . 4. 
Sillas de nar ra .—Deben sujetarse á modelo 
Tinas con arcos de h i e r ro , cobre ó l a t ó n . Deben ser de guijo^ 

las puntas de las duelas hecho c o n esmero para evi tar salidas y 
tener cada una tres arcos de flejes. 

Butacas,—Bien c o n s t r u i d a » sujetarse á reconoeiniieiitQ y cor" 
fcspoadef $n u n todo á «u p l f t g t y í jiMpío í to la /gota, 

Cuarterolas-Han de ser de madera mangachapuy con 6 arcos 
y estos dob lesn sus cabezas. 

Lá iv .pa ra .—ebe sujetarse á reconocimiento correspondiendo 
al precio s e ñ a d o . 

Ollas de hieo —Han de ser iguales á las que hay en este A r 
senal ó sirvanle muestra en el Alm-icen de r e c e p c i ó n . 

Argol las de i ton .—Deben sujetarse á reconocimiento y a l p re
cio s e ñ a l a d o (be corresponder. 

Candados - i e r á n de calidad super ior y con ar reglo á modelo. 
Formones, jb ias y hachas — S e r á n exactamente iguales á los 

modelos ó c roá i s que e s t a r á n de manidesto en e l A l m a c é n de re 
c e p c i ó n . 

Limas —Sem de la marca T u r t o n Son etc. ó Rogers Son etc. 
p r e f i r i é n d o s e l i p r imera . P o d r á s in embargo admi t i r se de otras 
marcas, se e n s y a r á n pasando r á p i d a m e n t e e l espigo de una de 
ellas sobre e l {cado de o t ra á contradiente , al verificarse esta 
o p e r a c i ó n debeán saltar solo las puntas de las picaduras, si estos 
se arrancan ha,a la ra iz , indica que son agrias, y si las puntas 
no saltan y se plastan ó dob lan son blandas, en ambos casos de
b e n ser cleseclitlas, p o d r á t a m b i é n ensayarse por c o m p a r a c i ó n 
l imando piezas le f u n d i c i ó n , h i e r ro dulce ó acero recocido de las 
que generalmeie se elaboran en el Arsenal , no debiendo sufr ir 
mayor deterioreque aquellas c o n que re compara. 

Mandarrias , l a n ó m e t r o s , mazas, piedras de amolar y t e r m ó m e 
t r o . — S e r á n exatamente iguales á los modelos ó croquis que esta
r á n de maniliesk en e l A l m a c é n de r e c e p c i ó n . 

A-njas para rtquinasde coser.—Deben ser de super ior calidad 
y sujetarse á mdelos . 

Escobas de pama.—Deben ser de super ior calidad y arregladas 
á las muestras ó n o d e l o s que ex is ten en el A l m a c é n de r e c e p c i ó n . 

Algalias de gena.—Deben ser surtidas de los n ú m e r o s 5, 6, 7 y 
8 conteniendo eda una su estilete de alambre de meta l . 

Espe jo .—Serác i e las dimensiones que se pide y c o n sus caras 
paralelas. 

Mechas.—Sera de pr imera o sea de super ior calidad y perfecta
mente arreglada á los modelos que estaran de manifiesto en e l A l 
m a c é n de recepcon. 

Orinales.—Deien sujetarse á modelos. 
Papel b l a n c o . — S e r á b ien terso blanco y s i n rebarbas. 
Papel de arena—Debe res is t i r un fuerte rozamiento entre los 

dedos s in saltar a areni l la . 
Papel marqui l l i — D e b e r á ser de super ior calidad y semejante 

al modelo que exste en el A l m a c é n de r e c e p c i ó n . 
Papel filtro.—In pliegos enteros, muy l imp ios s in picaduras n i 

rasgaduras. 
Pebetes . - -Hande ser algo duros teniendo de largo m í n i m o 

28 cpn . 
Reió j de c á m a n . — S e r á d e super ior calidad y sujetarse á recono

c imien to y a l precio s e ñ a l a d o debe corresponder. 
Tela de e s m e r i l . — D e b e r á ser de la mejor cal idad 
A l g o d ó n en desperdicios y para e m p a q u e t a r . — E s t a r á n exentas 

de materias e s t r a ñ a s y se p r e s e n t a r á n en la forma que general
mente se usan, d e b i é n d o s e el segundo ser sul icientemente resis
tente. 

Mantas de l a n a . - S e r á n blancas de un te j ido igual a l modelo que 
existe en e l Almacén de r e c e p c i ó n , teniendo e l peso 1'050 k g . por 
lo menos de largo 1'82 metros y de ancho 1'37 metros teniendo 
tres fajas encarnadas distantes por cada extremo un d e c í m e t r o , 
siendo cada uno del ancho de 29. m i m y h a l l á n d o s e separadas entre 
sí por una distancia de 35 n q m . 

Estopa de b o n o t e . — S e r á de super ior calidad y b ien l i m p i a . 
F i e l t r o . — S e r á n duros , l imp ios y de bastante 'consis tencia . 
Hi las . - -En estas hilas no deben estar colocados los h i los para

lelamente y deben ser un poco m á s grueso que en las hilas linas 
no debiendo tener o lo r n i color n i t.ampooo humedad a lguna. 

m o d o a n i m a l e s . - S e r á seco, l i m p i o , f lexible y de la mayor 
long i tud posible. 

E l c a r b ó n vegetal ó sea de maderas, d e b e r á ser en pedazos 
ciíya d i m e n s i ó n menor del p a r a l e l e p í p e d o insc r i to con m; 
a p r o x i m a c i ó n sea mayor de dos c e n t í m e t r o s , de super ior cal idai . , 
algo quebradizo l i m p i o y arder f á c i l m e n t e , y para poderse r ec ib i r 
el c a r b ó n que tenga polvo se obliga al contra t is ta á pasarlo por 
criba de cabil la , dejando felefas de 6 á 8 m j m . , p o d r á dispensarse 
el cr ibado si á j u i c i o de la C o m i s i ó n la cant idad que pueda pasar 
por la c r iba , sea menor del 5 p § d é l a cantidad de c a r b ó n me
nudo de que se trata, cuyas cribas debe fac i l i t á r se l e al cont ra 
tista si no las tuviese. 

El plazo para la entrega s e r á de t r e in ta dias y para reponer 
lo rechazado quince dias. 

Arsenal de Cavite 17 de Julio de 1883 .—El Contador de Aco^ 
pios, Miguel ü s e n d e . — t i Comisario del Arsena l , Manuel Sitvar 
y C a ñ a s . — E s copia, V i l a . 3 

es. 
Por providencia de esta fecha dictadu en el es

pediente de su razón por el Se. Provisor Vicario 
genenil y Gobernador Ecleciástico del Arzobispado, 
se manda sacar de nuevo á pública subasta la casa 
núm. 3 de la calle de la Muralla, esquina á la 
de Anda de esta Ciudad, pertenecienle á la Cape
llanía fundada por D.a Gregoria Tuasou . de Rocha, 
con la baja del tercio de su primitivo tipo ó sea 
eu la cantidad de dos mil ciento sesenta y cuatro 
pesos (ps. 2164 ps ) y la precisa condición de que 
serán de cuenta esclusiva del comprador todos los 
gastos del espediente de subasta, incluso los de la 
escritura de venta judicial y demás que fuere ne
cesario hacerse hasta entrar en posesión de la finca, 
para cuya diligencia se señalan los dias 3, 4 y 5 
de Setiembre entrante, de 8 á 11 en punto de la 
mañana, en los Estrados de este Tribunal Eclesiástico, 
admitiéndose eu los dos primeros las proposiciones 
que se hagan y verificándose el remate en el úl
timo á favor del mejor postor. 

Manila 13 de Agosto de 1883.—Vicente Cuyugan. 

Ve: 

D. Antonio Cosin y Martin, Alcalde mayor en« 
piedad y Juez de primera instancia de esta Cap! 
que de estar en actual y pleno ejercicio de sust 
clones yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Acl 
Mateo, indio, soltero, de veintitrés años de ( 
natural y vecino del arrabal de Sania Grnz, ^ 
sado en la causa núm. 4572 por hurto; papj 
por el término de treinta dias á contar desd, 
fecha en que tuviere lugar este anuncio, se 
senté en este Juzgado para diligencia de juslici¡, 
la mencionada causa; bajo apercibimiento quedj 
hacerlo se sustanciará la misma en ausencia 
baldía. 

Dado en Quiapo á 16 de Agosto de 1883.—AiiiJ 
Cosin y Martin.—Por mandado de S. Sría., Ped 
León. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del 
trito de Quiapo, recai.la en la causa núm. 4o72 
hurto, se cita, llama y emplaza á Faustino Zan 
vecino del arrabal de Santa Cruz, para que 
término de 9 dias á contar desde la fecha eVJ 
tuviere lugar este anuncio, se presente en esle Juz 
para declarar en la mencionada causa. 

Quiapo 16 de Agosto de 1883.—Pedro de Le| 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del 
gado del Distrito de Intramuros recaída en la 
núm. 473 i contra Ignacio Santiago y otro, po 
brantamiento de condena; se cita, llama y em 
á Cirilo Arroyo, cuadrillero que ha sido de ni 
zos del arrabal de Binomio, para que por el térnj 
de nueve dias contados desde esta fecha, se pt 
en este Juzgado para declarar en la mencionada caij 

Manila 16 de Agosto de 1883.—Manuel Blanco 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor Juez de 
mera instancia de la provincia de Bataan, que 
estar en pleno ejercicio de sus funciones nos(| 
los acompañados dan fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausc; 
Rufino Magpor, mestizo sangley, natural y 
de Samal, casado, jornalero, de treinta y 
años de edad, y del barangay núm. 22 de 
Gervasio Esconde, para que dentro del término 
nueve dias contados desde esta fecha, se pies 
en este Juzgado con el objeto de ampliar su i 
claracion prestada en la causa núm. 1209 que 
instruye contra Moisés Maglaqui y otros, sobre ro 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le 
rará el perjuicio que en derecho hubiere lugar 

Dado en la Casa Real de Balanga á 11 de Agosl 
da 1883. —Gaspar Castaño.—Por mandado de S. Sr¡i| 
Ramón Manalo, Cárlos de G. y Mendoza. 

D. Félix García de Quirós, Alcalde mayor y | 
de primera instancia por S. M. de esta provin 
y de los Distritos de la Isabela de Basilan y 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Lim-FaoiíJ 
chino infiel, natural de Emuy en China, casadil 
cocinero, de 27 años de edad, para que en el 
mino de treinta dias contados desde la fijacióní| 
este edicto, se presente en este Juzgado para 
brar defensor en la causa criminal núm. 568 cool 
el mismo y otros por homicidio; pues de hacen 
así le oiré y administraré justicia, en caso contrâ  
le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Dado en la Villa de Zamboanga á 2 de Ag^| 
de 1883. Damos fé.—Félix García Q u i r ó s . - ^ 
mandado de S. Sría., Blás de Saavedra, Apiano^| 
driguez. 

D. Ricardo Díaz Calvan, Alcalde mayor Juezjj 
primera instancia en propiedad de esta provincia.1 
Ta yabas. . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Agar| 
Salido, natural de Luchan de esta provincia, 
que en el término de nueve dias contados 
la publicación de este edicto en \a Gaceta de Ma1llH 
comparezca en este Juzgado á prestar declara^ 
de las diligencias que instruyo contra Josefa IM 
maria y otros, por falsificación; apercibido den 
rarle los perjuicios que hubiere lugar si no l 
rificare. 

Dado en Tayabas á 10 de Agosto de ^^'J 
Ricardo Diaz.—Por mandado de S. Sría., Grer' 
Abas, Agapito de Sales. 

fimv$o.*~imfTmü de Pérez (hijo)—S istintt m 


